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Texto
ORDEN de 17 de noviembre de 2000, del Departamento de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se publica el Acuerdo de 7 de noviembre de 2000, del Gobierno de Aragón, por el que se otorga la aprobación expresa y formal, ratificándolo, al Acuerdo de la Mesa de la Función Pública sobre homologación retributiva de las condiciones de trabajo en la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.
La Diputación General de Aragón y las Organizaciones Sindicales U.G.T., CC.OO, CSI-CSIF, CEMSATSE y U.S.O., alcanzaron en la reunión de la Mesa de la Función Pública celebrada el dí19 de octubre de 2000, un Acuerdo sobre homologación retributiva de las condiciones de trabajo en la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón que, en cumplimiento de lo establecido en la legislación vigente, ha sido aprobado expresa y formalmente, ratificándolo, por el Gobierno de 
Aragón en su reunión del día 7 de noviembre de 2000.
En su virtud, 
Artículo único.--Se dispone la publicación del Acuerdo del Gobierno de Aragón de 7 de noviembre de 2000, cuyo texto se transcribe: "Se acuerda: De conformidad con lo establecido en el artículo 35 de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de representación, determinación de las condiciones de trabajo y participación del personal al servicio de las Administraciones Públicas y el artículo 2.2.f) del Decreto 208/1999, de 17 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se distribuyen las competencias en materia de personal entre los diferentes órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, otorgar la aprobación expresa y formal, ratificándolo, al siguiente Acuerdo, de 19 de octubre de 2000, de la Mesa de la Función Pública sobre homologación retributiva de las condiciones de trabajo en la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón: 
Desde hace tiempo, el objetivo de lograr una mayor homogeneización de las condiciones de trabajo entre los dos grandes colectivos, funcionario y laboral, al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, se ha dejado sentir en los distintos Acuerdos suscritos por la Administración y las Organizaciones Sindicales.
Gradualmente, este objetivo ha ido teniendo frutos en forma de Acuerdos referidos a materias o colectivos concretos. Así, por ejemplo, en materia de vacaciones, permisos y licencias, 
indemnización por fallecimiento o servicios previos.

Sin embargo, la compensación por nocturnidad y trabajo en domingos o festivos sólo se ha homologado para colectivos concretos como determinado personal sanitario o, en el segundo de los casos, para las Escalas de Agentes de Protección de la Naturaleza y Guardas para la Conservación de la Naturaleza.
El designio primordial del presente Acuerdo es extender tanto los conceptos a homologar como, fundamentalmente, el ámbito de aplicación personal de dicha homologación que abarcará a todo el personal funcionario de la Diputación General de Aragón que realice trabajos a turnos, nocturnos, en domingo o día festivo o se halle adscrito a puestos de trabajo peligrosos, tóxicos o penosos, de conformidad con lo dispuesto en el Convenio Colectivo que en cada momento se halle vigente.
Por ello, en cumplimiento del compromiso de avanzar en el proceso de homologación de las condiciones de trabajo entre el personal funcionario y laboral al servicio de la Diputación General de Aragón, recogido en el Título VI del Acuerdo Sindicatos-Administración, de 21 de junio de 1996, para modernizar y reordenar la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y mejorar las condiciones de trabajo, la Mesa de la Función Pública, en su reunión del día 19 de octubre de 
2000, acuerda:
Primero: Los funcionarios al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón percibirán, con cargo al correspondiente concepto retributivo, compensaciones por los siguientes conceptos:
· Trabajo nocturno.
· Trabajo a turnos.
· Trabajo en domingo o festivos.
· Trabajo penoso, tóxico o peligroso.
La cuantía de las compensaciones a percibir así como el contenido funcional necesario para generar el derecho a la percepción de cada uno de estos complementos coincidirá con el regulado por el Convenio Colectivo que se halle vigente en cada momento para el personal laboral.
Segundo: El personal laboral que hubiere superado el proceso de funcionarización y que en tal condición viniere percibiendo cuantías por los conceptos previstos en el apartado anterior a partir de la fecha de la toma de posesión como funcionario, percibirá dichas compensaciones con cargo a los mismos conceptos retributivos que los restantes funcionarios de la Diputación General de Aragón.
Tercero: En ningún caso se consolidarán cuantías por los conceptos retributivos objeto del presente Acuerdo de homologación, dejando de percibirse si varían las circunstancias que originaron su concesión o se produce traslado a otro puesto de trabajo sin derecho a tales percepciones.
Cuarto: El derecho a la percepción de las compensaciones previstas en el presente Acuerdo se generará a partir de la toma de posesión en el caso de los nuevos funcionarios procedentes de contratación en régimen de derecho laboral. El presente Acuerdo se aplicará con efectos retroactivos en el supuesto de que a la fecha de su publicación en el "Boletín Oficial de Aragón" ya se hubiera producido la mencionada toma de posesión.
La percepción de las compensaciones previstas en el presente Acuerdo será incompatible con un incremento, por estos mismos conceptos, del complemento personal transitorio y absorbible al que se refiere el artículo 11 del Decreto 163/1998, de 15 de septiembre, del Gobierno de Aragón.
En los restantes supuestos, el derecho a la percepción de las compensaciones por los diferentes conceptos recogidos en el apartado primero se generará a partir de la fecha de publicación de la ratificación del presente Acuerdo por el Gobierno de Aragón, si bien el pago de las correspondientes cuantías se supeditará a la existencia de resolución expresa de reconocimiento de cada uno de ellos, dictada por el órgano competente en materia de personal de cada Departamento".
Zaragoza, 17 de noviembre de 2000.
El Consejero de Economía, Hacienda y Empleo, EDUARDO BANDRES MOLINE

